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De conformidad con lo consagrado en el Art. 316 del CGP, se ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación incoado por el vocero judicial 

de FABIÁN RICARDO MURCIA NÚÑEZ contra el auto de 7 de diciembre de 

2020, proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva dentro del 

proceso ejecutivo de BANCO COLPATRIA (Cesionario CARLOS ALBERTO 

PIEDRAHITA ANGARITA) contra FACILIDADES ENERGÉTICAS S.A.S., 

JOAQUÍN DARÍO ÁNGEL JARAMILLO y FABIÁN RICARDO MURCIA 

NÚÑEZ.  

 

Lo anterior, por encontrar ajustada a derecho la petición contenida en 

el presentado por el demandado y su mandatario judicial (PDF 04 y 05).  

 

En consecuencia, DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen, 

una vez ejecutoriada esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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